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lll. Otras disposiciones

Excmos. Sres.: La Comisión Paritaria para el estudio y progra
mación de em\siones especiales de sell05 de correos para uso en
los servicios postales españoles en el Principado de Andorra ha
estimarlo convf:niente proceder a la emisión de tres nuevas se
ries de sellos: Una, dedicada a continuar la iniciada el pa.f:¡¡.:alo
ai\o bajo el titulo _Naturaleza~; otra, cOTlmemorativa de la
-Creación del Centro de Encuentros de Cul"'..lras Pirenaicas_, y
por último, la tradicionalmente dedicada a la -Navlda.ñ•.

En su virtud, a propuesta de los Min:o.tros de Er..:onl)mla y H~

cienda y de Transportes, Turismo y Comunicaciones, esta PreSI
dencia del GobJerno dispone:

Artículo 1.0 Con las denominaciones de eNatural'9za~, -Crea
ción del Centro de Encuentros de Culturas Plrenaicaslt y _Na_
vidad 1~84~, se procederá por la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre a la estamoación de tres series de sellos. de correos para
uso de los servicios postales españoles en el Princi}lado de An
dorra, que responderán a las característiCas que en llJ~ artículos
siguientes se indican.

Art. 2.° Serie ..Naturaleza•. La serie que se emite este año,
como la del anterior del mismo título, constaré. de un solo sello,
cuyo valor. motivo ilustrativo y demás características serán las
siguientes:

Valor de 11 pesetas. Reproduce la seta denominada eMurgalt
(Morchella esculental. Seta de primavera de color moreno ama
rillento de 6 a 12 centímetros de altura, que Se encuentra en
especial durante el mes de mayo.

Procedimiento de estampación: Huecograbado policolor ~n pa
pel estucado engomado, con dentado 13 1/4 X 123/4, Y tamaño
28,8 x: 33,2 rÍülímetros (verticall.

Tirada: 600.000 efectos en pliegos de 24 sellos.
Serie .,Creación del Centro de Encuentros de Culturas Pire

naicas·. Para conmemorar la creaciÓn de este Centro, con sede
en el Principado, se emite un sello cuyo 'valor facial será de
20 pesetas, en el que sobre un fondo de paisaje montafloso des
tacan las siluetas de un lápiz, un pincel y una pluma como
elementos representativos del mundo de las letras y las artes.

Procedimiento de estampación: Huecograbado a cuatro colo
res, en papel estucado engomado, con dentado 13 1/4 Y tama
ño 28,8 X 40,9 milímetros (verticall.

Tirada: 600.000 efectos en pliegos de 24 sellos.
Serie eNavidad~. Esta serie comprende un único valor de

17 pesetas. qu~ representa un pesebre popular. En el centro el
pesebre con el Niño Jesús y a los lados las figuras de la Virgen
María y San José.

Procedimiento de estampación: Huecograbado policolor, en
papel estucado engomado, con dentado 13 114 y tamaño 40,9 X
28.8 milímetros (horizontall. .

Tirada: 600.000 efectos en pliegos de 24 sellos.

Art. 3.° La venta y puesta en circulación de estos sellos se
iniciará en las fecha:> que a continuación se indican:

Emisión eNaturnteza., el día 27 de septiembre de 1984.
Emisión tCroHción del Centro de Encuentros de Culturas

Pirenaicaslt, el día 25 d:.l octubre de 1984.
EmiJ:ijón .Nl.l .... idac •. el día 6 de diciempre de 1984.
E~tos !'f.'ltos podrán ser utilizados para el franqueo hasta I~

fechas fliguipnte:J:
Emisión elxaturu1,eZ&It, hasta el d1a 28 de septiembre de 1986.
Emisión ..Creación del Centro de Encuentros de Culturas Pire

naicas~, hasta el día 26 de octubre de 1986.
EmisiÓn .,Nllvidadlt, hasta el día 7 de diciembre de 1986.

Pasadas dichas fechas serán retiradas de la venta las exis
tencias que obren en los servicios postales españoles en el Prin
cipado de 'Andorra y, juntamente con las que pudieran existir en
los almacenes de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, serán

ORDEN de 21 de septiembre de 1984 sobre emisión
y puesta en circulación de tres series de sellos de
correos para uso en los servicios postales españoles
en el Principado de Andorra: Una, dedicada a con
tinuar la iniciada el pasado año bajo el titulo .Na
turaleza,.; otra, conmemorativa de la .Creación del
Centro de EnCI¡ef.tros de Culturas Pirenaicas-, y
por último, la truJicionalmente dedicQI:ia a la .Na
vidad,..

Excmos. Sres Ministros de Transportes, Turismo y Comunicacio
nes y de Economía V Hacienda.

'21957 ORDEN de 12 de septiembre de 1984 por la que
se prorroga a la firma ePergut. s. A._. el régimen
de tráfico de perfecctonamiento activo para la im·
pottación de papel kraft y film comple;o y la expor
tactón de bolsas y rollos para esterilización.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empre,:,a ePergut. S. A.It, solicitando
prórroga del régimen de tráfico de perfecciona!hiento activo
para la importación de paoe1 kraft y fUm complelo y la expor
tación de' bolsas y rollos para esterilización autoriz.a?o por Or
den ministerial de 2 de abril de 1982 (_Boletín Ohclal del Es
tado.. de 26 de mayo).

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero,-Prorrogar hasta el :n de julio de 1985, a p.artir
de 26 de mayo de 1984, el régimen de tráfico d~ p~rfecclOna
miento activo a la firma -Pergut, S. A.-, con domlclho en calle
Sirio, número 60, Madrid-OO, y NIF A·28672400.

Lo que comunico a V. l. parll su conocimiento y efectos.
Días -guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 1'2 de septiembre de 19&4.-P. D., el Director general

!le Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERI:l
ECONOMIA .y. HACIENDADE

destruidas con las debidas gRrantias de segur:dad que se e-<,L-t
blezcan, levantándose la correspondi0nw acta de destrucción.

Art.4. 0 De cada una dp. estas emisiones.quedarán reservadas
en la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 3.000 um·:lades a dis
posición de la Dirección General de Correos y TelecomUllÍcación,
a efectos de los compromISos internacionales, tanto en lo que
respecta a las obligaciones deriva ias de la Unión Postal Univer
sal como a los intercambios con otras Administraciones posta
les, cuando las circunstancias lo aconsejen o, a luicio de dicha
Dirección General, se estime conveniente. así como integrarlas
en los fondos filatélicos del MuseQ Postal y de Telecomunicación
y propRgf.'"!da. del sello español.

La retiraca de estos sellos por la Dirección General de Correo~
y Telecomunicación será verificada mediante petici:'m de dj,~ho

Centro, relacionada y justificada debidamente.
Otras 2.000 unidades serán reservadas a la Fábrica Nacio~Jal

de MO:l~da y Timbre para atenciones de intercambies con los
Organismos emjsores de otros países, integración en los fondos
maté1icos del Museo de dicha Fábrica y propaganda nacional e
intern9.cional filatélica.

Art. 5. 0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se pro
c",derá a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos. prue
bas, planchas, etc.• una vez realizada la emi.:üón. Sin embargo,
cuando resulte a juicio de la Fábrica que alguno de ;05 elemen
tos empleados en la preparación o estampación de 'as emisionf'!s
anteriormente aludidas encierran gran interés his'órlcr o di
dáctico, podrán quedar depositados -en el Museo de dit:ho Cen! 1'0

En todo caso, se levantaré. la correspondiente acta, !anto de la
inutilización como de los elementos que, en calidad .ae dep6sito,
se integrarán en el Museo.

'Art. 6.° Siendo el Estado el único beneficiario de los valores
filatélicos que se desprenden de sus sIgnos de franqueo se con
siderará incurso en la Ley de Contrabando la reimpresión, re
producción y mixtificación de dichos signos de franqueo, por el
periodo cuya vigencia se acuerda, así como en su caducidad por
supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales acciones por
los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV, EE. para su conOcimiento v efectos.
Dios guarde a VV; EE. muchos aftas.
Madrid, 21 de septiembre de 1984.

Mbscoso DEL PRADO Y MUÑOZ
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